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&EPUBLIC.A. DE HO~"'DURAS. ASO XTIII. CE!-I'"TRO-AMERÍéÁ-

LA GACETA~ 
Periódico Oficial de la República de Honduras. 

SERIE 112 TEGUCIGALPA: 29 DE DICIEMBRE DE 1894. ~'"UMERO l.li-9 

SU~C>. garte, que el ~otivo de haber pedido la en-J ~pinaba porqae -se en~~_de u~·vez·~-~n-
mienda del acta e!l ese sentido, era para ha- tirla. · . _ _ . , 

_ 1 cer notar que en esta Asamblea todas las opi- El Re~ntante. F1all~s d1~9_: ~e,no cre1_a 
ASAMBLEA N.ACIOXAL COXSTITUYE~TE. nioms liberales ó conservadoras tenian entera que _la ?~ntrata. debl~ra dlscutir:se ~nte~, &I-

. - - independenc;a en su emisión· y que no que- no hm1tandose solamente {i. )as ~h~c10nes Acta. de la. seSlón del S de dic1embre de 1894.-Deer€-to • ' · · d · - ·, · · <. 1 
número 10 en que se aprueba la contrata para el riend() ia Secretarh hacer dicha enmienda, que afecten los mt.ereses· e la Naclo[l. Y~- os 
establecimiento de_la luz el~~trica.-:-Eserutinio hQ , ¡¡, u .0 del derect10 que le contlen~ el Re- caales se refiere el dictamen; .~rque l~ con-
de TOtos pa.ra Presidente y '\ 1cepres1dente de 1:~. uCI ~ • ' . • • , · , . - .- l .. · · .. -~ .. . ·,_ _ ~ . 
República &c. glamento, rccurnendo al med1o de constgnar trata_ e~ s1:_ buena o m~ a, _ ~iie-_~olo~ .á las 

ATISOS. lo expuesto en e! acta de hoy. Protesto al ~!umc1?ahdades Y .al empresaz_:I,Q.. ., 
mismo tiempo contra la negatim de la Secre- El Dipnhdo-Ug..artedefendi;> __ su·_mooi9n y 

ASWLEA fiACIOB!L COBSTITUYEJITE. taría, á enmendar el acta, y se adhirieron á)a adujo varios argum~ntos en ·s~ ·mvor. _. Sufi-
protesta, los Diputados Bonilla. y Gutitrrez.. cientemente disciutida. dicha mó(:Jon;.-fué im-

2. "-La )!esa declaró que se daba prindpio probada por mayoria. absoluta. de.:vo:-os: . 
Te~ucigalpa: 8 de diciembre de 18!:14. 3 o • t" c"ó 1 ·' ~ ·' ,.. · · 1 o 

~ á discutir la contrata relati>a á establecer la · __ .,_con mua 1 n se _ey9 er numer_q- . 
Presidencia del Representante Sierra.- luz eléctrica en esta. ciudad y Villa de Con- de la referida contrata., y :~uest~ ~.~.e~~~, el 

Concurrieron los Diputados A1dana, Bonilla, cepción jmltamente con el dictamen res- Representan
1

te Bp~ma _II~m~ 1a. ~tenc:~:n. de la 
Bulnes, Cálix h., Durón, "Escoto, Fiallos, pecti>o. Asamblea soDre el pnnlegw _exclnsiyo, _con
Funes, Gómez E., Guillén, Gutiérrez, Idi.i- El Dipntado "Ggarte hizo mocioa por que cedido al empre5ario para poner Iós·póstes ne
quez, Irías, Lagos, Lei>a, López, Lara h., dicha contrata sufriese na!Ia más que un· solo cesarlos par-.¡, colocar 1os .·alambreS eoti.ducto
Maldonado, Midence, Moneada, 1Iejía X o- debate. Considerada por la Cámara, el Re- res y lámparas eléc~ricas en las. ca.ileá de la 
lasco (don Gonzalo), Paredes, Robelo, Ruiz, presentante 1Iejía Kolasco (don Gonzalo) m.a- poblac:ióa. Sufi:ci~~temehté discilti_doo~rpun
Soto, Torres, Te jeda, "C" c1és, U garte, Valle nifestó estar de acuerdo con ella. Sin más to, fué aprobado por la Cáinaia. 
(don Cornelio), Vásque~, Zambrano Y los in- discusión fué aprobada. 4. 0-Le!do el número 2.o él Repr-eSentante 
frascritos Secretarios. Dejaron de concurrir Acto continuo, el Diputado FialJos usó de Fiallos lo objetó, manifestando al propio tiem
con excusa, los Diputados Mejía Xolasco (don la palabra y manifestó que á su juicio no de- po que él como Dipu~do no ·tenia ·qne 'decir 
Ramón) y Valle (don J. Santos). bían discutirse todos los puntos consignados nada sobre él, ya qde el ccntratistaylaínÍitmi-
. Se abrió la sesión a las nueve Y cuarto de en la contrata sino solamente aquellos que cipa1idades autónoma.S lo· areptabati. 

la manana. afecten al Gobierno. El Diputado l;gar~ dijo qñe cree nó· debe 
1.

0-Se leyó el acta de la. sesión anterior, y El Diputado 'Gg:arte se expresó en -~ual ehtrarse·á discutir elpunto a qne se· refiere-el'~ 
puesta á discusión, los Representantes "G garte sentid~t aducierrdo •arios T<<zonamientos en níunero y conclpyo apoyando la digp:o$ición 
y Moneada la objetaron y pidieron se hiciese su favor. contenida en éL 
en ella las enmiendas propuestas. La Se- El Diputado ::Uidence expuso que t':l opi:la- Sin más disctisi&n ·se aprobo:el riúínero.-· 
cretaría manifestó que se harían dichas en- baJo contrJ.rio á. lo dicho por los Diputados 5. o.:...Leído el nii~ro 3. 0 y ta paí-tedel dic-
miendas con excepción de la referente á lo Fiallos y "C garte_, y que la discusión debía •er- tamen referente á él, et Diputado.•Bol1illa·mani
dicho por el Representante V ásquez y que sar sobre ta:das las disposiciones contenidas en festó que encontraba falta de clarfdad ··i!ri dJ.
pidió se consignase el Representante ·cgar.te. !a expresada contrata.. 1 cho númerl) y-explicó las 1"2\?.0nes qne··tenía 

Suficientemente discutida. el acta, se apro- El Representante "Ggarte hizo moción por- para ello. 
bó con algunas de las enmiendas indicadas. que se diese lectura. á toda. la contrata y que El Diputado Funes apoy,~ el número· que 

Acto continuo, el Representante 'C"garte en seguida se entrase á discutir nada mCt~ que está á dis.::risión y adnjo á su favor v-arias ra
pidió se _co:asignara en el acta del día, lo si- los puntos á que se refiere el dictamen. Consi- zonc~. 
guiente: que encontraba inexactitud en el derada por la .4.5amblea, fué objetada por los Los Diputados Midence, Torres y MOnea
acta del día anterior, porque no se consigna- Representantes Gutiérrez, Bonilla, )fidence, da objetaron dicho número, In2miféStando en
ron los conceptos manifestados por el Repre- IdiáqtH'z y Zambrano, qui;;nes, entre otras ra- tre otras cosa¡ que el Gobierno no debe garan
;;entante Yásquez, contra la empresa de luz zones, manife5tarou que debía ªiscutirse toda tizar los mil pesos á que se refiere si~ .sola
eléctrica de Psta ciudad, cuales fueron que la contrata y no sóio los puntos"'.i que se refie mente cieutocincuenta pesos y. opirun.o.n. por
esos proyectos tan decantados tenían siem- re la moción, por el íntimo enlace que h:ty en. que no se apruebe el artículo tal come está 
pre fatales resultados que ti calificaba de fe- todas las disposiciones contenidas en ella: que consignado. 
nómenos reales, citando en contra de las em- además, al aprobarse dich:\ contrata, la Asa.m- El Diputado lJg-.¡,rte <lijo: ~e Ja garantia 
presas de ferrocarriles, el fracaso que enfrió 1 b\ea, en d decreto de aprobación, tenia que ciertamente >ersa .so3re los mil pesos~ pero 
la de Honduras, dejando comprometido el\ referirse á toda eib y no it determinados pun- que es subsidiaria: que se exige en la contrata 
país: en contra de la na•egación á •apor, el tos, putS de lo contrario sería impropio, y que solamente para dar mayores seguridades al 
gasto qne se hizo eu el vapor ••City of ~Iéji- por lo mismo, votarían en contm de la expre- empresario, pero que nunca se llevará á.efec
co," que se fué a pique; y en contra de la in- sada moción. to porque las ~Iunicipalidades cuefl,.tan c.on loa 
migración e:rtranjera, la. >enida de multitud El Diputado Lciva manifestó: que habién- recursos necesarios p~ respender eiÍ caso 
de &.'\"entnreros, con el objeto de explotar el dose leido d dia de ayer dicha contrata, en\ dado, y que si no se hiciera así las empresas 
país. Expreso el mismo Representante L"- perder tiempo repitiendo su lectura, y que de este género se alejarían más. 
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El Diputado Lara hizo moc1on porque el 
número se redacte así: "El Gobie.rnoae com
promete á tomar por su cuenta la cantidad de 
cientocincnenta pesos en lnces, oon lo qne se 
asegura á la empréBSuna entradA. mensual de 
mil pesos. ~CeásWerada por l>1. Cámara, el Di
putado .Argueta Vargas expuso: que él tam
bién está. de acuerdo, porque el Gobierno sólo 
garantiza. cientocincuenta pesos y no los mil 
á que se contrae el número á discusión. 

Los -.])ipntadoa Idiágaez, Robelo, Úi\·a, 

Moneada y .A.rgueta Vargas, objetaron nneva
~te el númer.o que se discute. 

Los D{putadi>s Zambrano, Fiallos, Lagos, 
U gane y Bonilla, defendieron el número adu
ciendo varios r-dzonamientos. 

Lós Dipuj;ados Lara h. y Mejía Nolasco 
(don'Go.nzalo). a-poyaron la moción Lara y 

. ei:presaron ·l~s razones porque la creen más 
acepta:ble"que el número. 

El Diputado U clés, contestando una inter
pelación h~b.a por el Representante Argneta 
Vargas, dijo: qne la Municipalidad de esta 
cindad tiene .una entrada de veinte á treinta 
mil-~ anuales y qúe además tiene un cré
dito _lil.Sgn.ífioo que no lo tiene ninguna otra 
pel'SQna jorídica del pais. Suficientemente 
<liooutidos los puntos á debate, se procedió á 
toniar votación nominal y resulto que por ma
yoría absoluta de votos fué aprobada la 
moción Lara. 

Se saspendió la sesión-
6. o Continuada ésta se dió lectura al núme

ro 4 °· y sin discusión se aprobó. 
7. 0 LeídoslosnúmeróS 5.0

, 6. 0
, 7. 0 y 8. 0 

_faer~"':l aprobados sin discusión. 
8. o Leído el número 9. o el Representante 

Fiallos hizo á él varias observaciones y con
elu.jÓ ~iendo moción porque se redacte así: 
"El proponente_ se compromete á desarrollar 
toda la fuerzá posible con los elementos exis
tentes y mediante las reformas indicadas; y 
tiene derecho á usar en la noche toda la fuer
za motriz que resulte, y de día á la mitad de 
ella,.dejando al Gobierno la otra mitad. El 
e -ste.d.e los motQres eléctricos y demás ense
res ~ios para su instalación que el Go-

-0 bierno:ba.ya de montar para utilizar la canti
dad de fuerza que le corresponda, serán de 
su propia cuenta, debiendo la empresa hacer 
los wábajos sin remuneración alguna. To
madA en consideración por la ·Cámara, fué a
poyada por los Diputados Bonilla. Udés y 
Torres. 

El Representante Fiallos manüestó que él 
no es Ingeniero del Gobierno ni de ]a Muni
cipalidad, por ]o cual no puede de una ma.ne
l'lt. absoluta garantizar fidelidad completa en 
los datos suministrados: que á sn juicio, según 
los cálculos hechos, le parecen buenO&, por cu· 
yo moti~recomiend.a su moción. Suficien
temente discutidofnúmero y moción Fiallos 
se aprobó ésta; y 

9. "-Se levantó la sesión á las 12 del día.
Terencio Sierra, Presidente; Francisco A.r
gueta-·V~, 8~retario; Ma::dmiliano Her
Dándes, Secretario. 

.REPUBLICA DE HOSDlJR.AS. 

DECRETO NGliERO JO_ 

LA AsA:HBLEA NA.cio:s"AL Co:s-STITt7YE:S'IE, 

Con vista de la contratá que las !\[unicipa
lidades de esta ciudad y Villa de Concepción 
han celebrado co!l Mr. W. C. M:c. Entee para 
establecer u~ empresa de alambrado eléctri
co, en la cual el Gobierno contrae algunas 
obligaciones; por cuyo motivo ha sido someti
da á esta Asamblea para su aprobación. 

Considerando: que >arios artículos de la 
contrata referida no son aceptables, si se con
sulta la verdadera utilidad que las Municipa
lidades ~re han propuesto o~tener de dicha 
empresa, por lo cual han merecido modifica
ciones que esta Asamblea. ha" estimado ele es
tricta· justicia hacerle. 

Considerando: que es indispensable fijar una 
garantía para el caso eu que el empresario no 
cumpla Jo estipulado, en compensación de los 
perjuicios que se irrogarían si no se estable
ciese el alumbrado en el término que se desig
na, sobre lo cual nada expresa la contrata. 

Por tanto: esta Asamblea 

DECRETA: 

l. o A probar la contrata de que se ha hecho 
mérito, con las modificaciones siguientes: 

Art. 3. 0- El Gobierno se compromete por 
su cuenta á tomar ciento cincuenta pesos en 
luces, con lo que se asegura á la empre~a una 
entrada mensual de mil pesos. 

Art. 9. 0 -El proponente se compromete á 
desarrollar toda la fuerza posible con los ele
mentos existentes y mediante las reformas in
dicadas; y tiene derecho á usar en la noche 
toda la fuerza lllotriz que resulte, y de día á 
la mitad de ella, dejando al Gobierno la otra 
mitad. El costo de los motores eléctricos y 
demás enseres n~esarios para .su instalación 
que el Gobierno haya de montar para utilizar 
la cnntidad de fuerza que le corresponda, se
rán de su propia cuenta, debiendo la empre
~ hacer los trabajos sin remuneración alguna. 

Art. 17.-La empresa podrá importar á 
:S:onduras, libre de todo derecho ó impuesto 
fiscal 6 municipal, estableddo ó por estable
cer, las máquinas, alambres, lámparas y de
más útiles y enseres que necesite para la insta
lación, administración y explotación del 
alumbrado, durante el término de esta con.: 
trata. 

Art. 18.-Los empleados y operarios de la 
empresa, mientras estén en actual servicio 
quedan exentos de cargos concejiles y deÍ 
servicio militar en estado normaL 

Art. 19. -La empresa hará todo esfuerzo 
posible para empezar cuanto antes los traba
jos de W,stalación del alumbrado, pero se fija 
como término para éstos seis meses, y para el 
de la inauguración ue la luz, un ano, contados 
desde la fecha en que se firme esta contrata v 
sea aprobada por el Congreso, por la parte qu~ 
al Gobierno corresponda. Vencido el segun
do términ.:> sin que se haya instalado el alum
brado, caducará por el mismo~í.'cbo la con
trata y perderá el empresario la cantidad de
positada como garantía.. 

Articulo siguiente al anterior.-El propo
nente Sr. Me.. Entee garantiza el cumpli
miento de la obligación contraída en el artí-

culo anterior depo:sitando á la orden del Go
bierno en el Banco de Honduras h suma de 
dos mil pesos, ó dando al Gobierno una fianza 
aceptable por igual valor, dentro de dos me
ses de aprobada la contrata por el Congreso. 

Art. 21.-Eu caso de a>ería causada por 
la guerra á la. empresa del alumbz:ado, el Go
bierno le indem~izará de conformidad con la 
ley, el valor de los daiios comprobados y t.:u;$

dos por dos peritos, nombrados uno p0r carla 
parte. 

2. 0 Devolver dicha contrata al P()j}er Eje
cuti>o, tt-ascribiéndole el presente decreto pa
ra los fines consiguientes. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Sesio
nes de la Asamblea Naciosal ~nstituyente, á 
doce de diciembre de mil ochooientos noventa 
y cuatro_ 

'l'ERE:s'ClO SIERRA, 
Presidente. 

F. ARGI::ET~ V ~RGA.S, 
Secretario. 

M.n:nuLI.-\.NO HERS..~SDEZ, 
Se<:retario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: ejecútese. 
Tegucigalpa: 17 de diciembre de 1894. 

P. Bo~rLLA. 
El Secretario de Estado en el D.espacho de 

Gobernación, 
JC'.AX A:s'GEL ARIAS. 

DECRETO XUMERO 11. 

LA. As.\.l!BLEA N .-~..eros AL Co:s-snrcYx::s-rE, 

Con vista. del cuadro general, presen ta.do 
por la Comisió~ encargada de escrutar y com
putar los votos emitidos eu las elecciones de 
autoridades Supremas, practicadas en la !te
pública de conformidad con el Decreto de 
convocatoria dado por esta Asamblea e116 de 
Octubre próximo pasado. 

Considerando: que han obtenido: Para Pre
sidente de la República, el Doctor don Poli
carpo Bonilla, 42.667 .-otos en nna. base de 
43.166.-Para Vicepresidente de la Itepública, 
el General don }fanuel Bonilla, 4.0.621 votos, 
en una base de -!3.032.-Para Magistrados 
Propietarios de la Corte Suprema de Justicia, 
en una base inferior, el DoctDr don Pedro H. 
Bonilla, 41.834 ;otos; el Doctor don Miguel· 
Oquell Bnstilló, 41.171 ;otos; el Doctor don 
Angel U garte, 41. 105 >o tos; el Doctor don 
Carlos Alberto "t"clés, 41.863 votos; y el Doc
tor don Francisco Escobar, 41.714 votos.
Para Magistrados Suplentes de la Corte Su
prema de Justicia: el Doctor don Fausto Dá
vila, 40.837 -votos; el Doctor don Francisco 
.Argueta Vargas, 41.131; y el Doctor don 
Francisco Cali:r h., 41.946 votos. 

Cone:iderando: qoe según la nue;a Ley Fun
damental, los periodos constitucionales de las 
autoridades- supremas, de las Cortes de .Ape
laciones, jueces dE-partamentales ó seccionales 
y Oficiales del ~Iinisterio Público, comenza
rán el ~·o de febrero proximo; y que mientras 
llega esta fecha, e;; de urgencia disponer lo 
coo>enieo.te respecto a las autoridades cons
tituidas.. 
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~================================~C~E~-~~-T~R~O;A~liE~R~I~C~A=·======~~=======================~~1 
Considerando: que el citado De~ret¿ de[¡· posible, como el único n~edio -eficaz de poner 1 EL IXFltl.SCRd 

1 
Ci~' Seeretario del Jazpdo cie Le-

. al l d f b ' · · · ~' b d d · · ' 1 tras e 0 n' con>oca~~ seil a e l. o e e rero pro:nmo · termmo a1 contra an o e esoa especH~, so.o ...,. __ .. , 
1 

Lib- __,_ "t:>~ .ae De.o 
· 1 · · d .....,..,.. sabeJ;. que en e ro - AOO<'G""'-~ _ 

para que los l!s.g¡strados ?e la Corte Snprema, por tres mese:;; se aceptar~n _ las contra~;.. _e nunci~ ~~~ ~n~~ -~ nev:ne: 
de Justicia tomen posesión de sns empleos .• : aguardiente flHe se celebren para el snrb<lo ~c~~~~~!~:f!:~~del 
pero nada dispone sobre los otros funcionario~ del aiio próximo en este departamento; y una departa.mento, haee constar. que el ~ñor Teodoro 
de qne se ha hecho referencia: nor t,.-,nto, >ez mou!:i?.J.a :a Ofi<::ina Central. el Gobierno Martin

1 
bez podr ~~ ~~uneia.d" oqu.unae enmmalas f.,~~~ 

· - · : . . , . . e noiJJ. re e ··.ua • ugen, y . ~~-
DECRETA: · ''omprar~t:.~ '.!D!el,~- a, lo,e..-~~ros a~sto respectivas se eneuentra.n el esento, ~Y~ 

Art. 1.0=-Ded:íranse ~ulai'- y c.onstítu-~, ............. M~.,t~~ést¡¡)ñje- ·--- - queliteralmentedicen: ··~nunciode ~-=señor 
• !:'-:!:' - , 'r-~~·v ~ - -------- -Jnez- de Lefto&s lle 19 c.-mJ El snsento·~ 
cwn~l :nente electos: Pres1den te de la~Repú.- ; El Jl in istro. d. e Jlacieuda, mayor de edad y ;-eeino de San._.Tna.n ae Fíores he 
blica, al Doctor don Policarpo Bonilla; Yíce- ¡ · ~I·cn:EL R D.i\IL,\. eneon.tra.d.ouna>eta nue..-a que pl'Odueeoro_yp~ 

• , • 1 J. • - • según. se ve por las IJJ.nestras que aeom~o. 
prestdente de la Repubhca, al General don ¡ ,., . , , d. . b d 189 • veta en referencia· corre de Oriente á Pomen~ con 

d .l~!r~!c:ga.p:;: :27 <:e I<:tem re e -.:. al., ti 1i ·te r el Orien+A )!alluel Bonilla: Ma!ristrados Propietarios e · ~ recnesro our; Y ene por ~t . s: po P . ·""'> 
-, . · "' . . . c<>.D. la crudeza. de la ~a~.1•uNn.da; al ()Dlente, 

la Corte Suprema d~ J ustlcta, á _Jos Doctore~ EL L'\FRA.SCRITO, se~retario del Juz,."'ltdo de Le- con el cerro ti~o-«El Mogoref" 1ll N oxte, con 1~ 
don Pedro ·H. BoD1lla don :!\l!"'Uel- Oquel! tras de lo Civil - ee_nos de GtlaliilaCa., y por el SIJ:r, eo~ el eerrode 

• ~' , 
0 

' • 1 . • :, :: Tenchón. En el deseo de trab:;.Ja.r diclui. veta para 
Bustlllo, don Angel L· garte,- aon Carlos Al- , Hace s3:ber: <r:-e en e. hbro de ReglStros ue De~- ver si descubro nn nuel"o mineral en aquel lugar, 
b t TI 1,, d · F . ·., E· b . ;M ¡cuosde·:Mmas1\uevas que este J~"'&dollevaenel a.nie Ud. ven<>o eu dt'nuneia.rla. formalmente~ 
~r o e e.,. y o u mnc~-co ,.,c_o ar, ) • a- eorri_ente añ?, se_ encuentra el que hter;.1.l~ente diee: qne prévios lo~ trámites de ordenanz~~, se me eoace-

gtst:-ados Suplentes del m1smo Tnbunal: á los ·:Elmms<;-nto. Juez de Letras de lo CiVIl del depar. da. el dereeho de explotárla y á la. cual poago-elnom-
D d F . , D: .1 _, F. ., tamento, h3ke constar: que d~n Bernsrdo Ce:rrato bre de "La. y;,..,.en" pidiendo a~t~P~·o_:ti se 

octores on ,LU"to av1 a, uon ranct,.,co por sí v á nombre de do::t ::úa.rc1al Fnnes, ha denun- bl. te -od ' • de ~- -- de 
• • • • 1 b :.·- . T _ L'be pu 1que es ennnc1o en nno ~~ ... 

Argueta Vargas v don Ftitncisco Cáhx b. <::1adc;> una mma nue_v~ con.e. nom re_......,··.......,. 1 r· esta ea._pita.l v se :zneo extienda la--~n~ente 
, • 0 .,..,1 • , d . . I d l tad,'- v que en !as dihgen<aas. respe<:tlva.s se encnen- constancia Te,.....,ci!!álpa diciembre !r"de·~Por 

..:>. r "· 2. -e peno O COnstltUClOlia e OS trau el escrito .. ra.zón y auto que literalmente dicen: · , -1 . - "'T"-!'., '-..-_..-.:-~-i· nne no~~ ftr.. 
d . 'D . _, . S _ J . d Let d 1 ruego u.: senor evuo:ro =,......,..., .,.- ~ 

funcionarios electos, comenzar;\ el l." e fe- -::'·. enunciO ue mm:~~ e~or uez e ras e- o mar, Samuel Medina.-Presenta.do en_ su:feeha á las 
b d 0 • Cwil.-Yo, Bern~rdo ce~.o, mayor de edad, labra- doce y quince minutos p. m.-R. Durón.=J~ 

re ro e \8~:>. , . , . dcr, casado y_ve~m~ del '._alle de .Angele~.' respetu~ de Letras de lo CiviL -Tegucigalpa, ·at~~ae, ~ent.-
.A.rt. 3. -El 1 residente e ledo, Doctor don ::<amel?~e-maru~e'!to. que. e_ el cerro de El Hornu- bre de mil ochocientos n<rven.ta. y ~-:-~tese 

Policll:rpo Bonilla, prestará la. prome;;a el ::24 guero J~Sdl?<:Ión de \_alle de Angelts, ~~ eneuen- el denuncio que antecede; ~- Y_;puWSquese 
. _ , . . _ tra una ;eta nu.ev:>. eon 1ey .<¿e plata, e-.;y .• muestra el registro en :•La. Gaceta," por treS~~ ~diez en 

del mes corneo te y eJercera prons:onalment., acampano, 1:: cual C?rre> de Orle:t:te_ á. Poment~ con su diez día.s.-Xotifiqnese . ...:....Vallad~~ R. Dn· 
el Poder EJ. ecuti vo hasta el L" de ft:brero re~uesto al ~ort~, ~;endo_ S'JS lnmte.s: a~p¡:-rente, l_a r6n.-Registrado en Tegucigalpa, á-diez; Q,e..diciem-

' • , 1Illlla ·'El Calla_llon;·· al ~_orte, .la mma ~- ~orzw- bre de> :znil ochocientos noventa y euatre>;-......&llo.-
pro:umo, conformandose á las facultades con- guero; al Poll.!~nte: la nuna. _-·:::;an. F=<as~o;· Y al Leandro Yall.adare5.-.Jesús R. Du.ré..n, Sñ~-~:'· 
· d ,. -t- A bl . l d ,. to d ~ur, ··El Ocotahto," á. cuya mmale doy el nombre de Esconforme.-Té""'Ci'"'l"'" diciei:nbrel1~1S94. 

stgna as po. e~; a sam ea en e ec.e e "La. Libertad;" y <tne en el deseo de e::q¡lota.r en la · ~- "'-......, , , .• ' • 
ll de julio haata el l.<> de Enero· y de esta forma. legal la mina referida, >engo én m.i nombre y 2 JESt:s R. DUR<51>!;:.-.srio· 

• 'l , ¡ , .' en el de don Marcial Funes, á. denun<:iarla, pidie!ldo 
fecna en ade ante, observara e reg:¡mcn cons- se sin·a tramitar esta soli<:itud y otorgarnos las per-
titucionaL tenencias de ley cuando fuese oportwro.-Tef!:Ueigal- EL I~""FRASCRITO, Secr .. ta® dei-Joz~adó.-de Le-

Art. 4. o-El \'icepresidente de la. llepúbli- ~. ~eiembre 18 de 189!.-A. ruego deT.solicitante tras de lo (;ivil, ··-·· ··-·; 
, . . , . , que rgnora fumar.-J. J. Ret~s.-Presentado en .su 

ca y los Mag¡.strad~s electos tomaran po.seswn feeha á las doce y trei!lta min~t?s p. m.~R. Hace saber: que .;on fecha trece ·de Io~_-~ntes, 
de sus respecti>os car..-os el 1. o de Febrero. Du:tó~.-Jnz.,"<'-do d~ ~etras de lo ~ln-l.....;.~egucigal- e! señor ::>!&rcial Fnnes se ha presentado en· eSte Juz" 

_ '=' • • pa, diez y ocho de dimembre de mil ~hocrentos no- ga.do denunciando una mina antigna. que produce 
Art. o. 0-La Corte Suprem:l de JustiCJ.a -vtmta :¡.: _cuatro,-ad:mi~es~ el_d~n~~.t~io gue~~nte:,e?-e, pl:l.ta y que es conocida con el nombre de Sin. .Anto. 
· t • · , l · · · d - recist~ v~lillGoose par tres...>ee:e.« ~Oiéz.~Xi d!E- nio, sita en las márgenes .'!.e la quebnda "Él GnAya

exls :n .. e contmuara !)n e . eJcrC¡?lO _e .. $US dí~s-·e-R ·~ ~"~~otifiqQe$l'_. __ XIlli~da~es..::. billo," al s. E. de la mina del Hoyo, jurisdicción del 
fuucwne;>, has t. que tomen posesión los)Ia- Jesús R Dur6n, Srio.-Registrado en Tef!:Uc•ga pa., '\"":rl~-de A:ngel~ e&fte ae Suroeste á NPreste Y tie-

. , . d ¡ . , · ¡ 1 • .. 1 C · · t 0 á. di~z.y núeve de. e.iciilmbre de mil ochocientos no- ne sn recuesto a.l. Surest<>, ·lindando por Este, éOll. los 
glsUa os que ltlll SI< o e ec .. oe, Y as ores e Yenta ycu:J.tro.-Sello.-Leandro Valladares.-Jesús Guamiles de los Cerratos; a.l Norte, eon el cerro de 
Apelacio:r:;:es, Ju:.ogados departamentales y sec- R. Dur6n, Srio. _ . . _ · ''El Sacramento;'' al Poniente, eon la quebrada de 

E í 'J.. J H d di e b de "El Lniquidámbar," y al Snr, con 1& mina. de "Sa.n 
cion:Ues, hasta que sean sustituidos en.la for- 18~ con or=t>.- eguc¡ga pa: ' e <:! m re · RafaeL" Esta. mina. es denunciada con el nombre de 
ma prescrita por la nne>a Constitución. J::;sts R Dt::Ró::>, Srio. .:·El Salvador." ...,,_ ,-: _ ·• ,~, ·: . . . 

· Lo que se pone en conóe1~t:G del Smd1ca.do :M~-
Art. G.o-Los funcionarios electos presta-- nero de Honaurns, como el último poseedor de la ml· 

rán la prome.oa establecida en el artículo 156 EL TXFRA.SCRlTO, Seel:<1'ts.rio del .Tuz~ado de Le- B2. denunciada y de los dueños de la.s minas colín-
. tras de lo Ci>il,- . $lantes para. que dentro del término legal ~1llT&Il á 

de ia !lUe\"1~ L'oñstitución. añte es~ Asilmble~ s-: ....,te n-5p-Aho á hacer uso de sus dereclios. • &ce ~ber: que en el Libro ue .Registros de De- ~ ~ = 
ó el Congreso ordiDario que la suooda; y si nun<:ios de )J.ina.s Xueva;; que este Juzgado lleva en Tegu<:iga,lpa.. 14 de diciembre de 189t. 
éstos r.o e.otu >ieren reunidos. ante Ja Corte el corri~nte aüo, se eneuentra. e1 que literalmériae di- 1 JEsús R. -.D.t;~. Eria. 

• ce:-"El infraserito, Juez de Letras de lo Civil del 
Su premade Justicia. departa.mento, ha.ce constar: que en las dnigencias 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Sesio- rel_ativas al df'nnncio de la mJna nne>a .• hecho ~or ~1 EL l~FR~SCRITO sec et.ari del: iaZgadd .de Le-
senor Jorge Zelaya, por sí y a. nombre de los senores , .:,..s ~de lo Civil. '~ r o._ -

· nes ile l<> Asamblea Nacional Constituyente, á Encltrn:.eión y &ó·ador Zela.ya, se en<Juentran el·es- • '"' 
15 Gtl dieiembre de 1894. crito, razón y auto que dicen:-" Denuncio de miria Hace saber. que con fecha treee de· los ~-rrjentes, 

oueva..-Se.i!or Juez Letr:luo de lo Ci'l'il.-Jorge Ze· se ha presentado á este Juzgado don: .Ya.rei'al. Funes 
laya, mayor dé edad, nudo y >ecino de Cu:ra.rén, por po:rsi y á. nombre de Tib.ureio Pon~ .!l~uneiando 
si v á. nombre de los señores Enea.rnaeióu Zela\'a v una mina vieja con el nombae de "San Rafael,., sita o 
Saivador del mismo apellido, taml:>ién ma.yom de jurisdicción del Valle de An~les. e&rré~'Woreste á 

D. Grl'IÉRB.EZ, 
Presidente. 

HIP0LITO MOXC.!.DA, 
Se~retario. 

CARLOS TORRES, edad' del ve<:indario de Cura.rén, ante l7d. atenta- Suroeste y tiene sn recuesto al ·snaeste;."eSta mina 
Secretario. mente expongo: que hal>ieudo des<:ubi~rto una >eta produce plata. y tiene por limites: ~.Este y Nort<>, 

_\l l'oder Ejecuti>o. 
Por tanto: PubHquese. 

Tegucigalpa: 17 de diciembre de 1894:. 

P. Bo.:OLLA.. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

U obernación, 
J¡; A:s' A. ARIAS. 

nueva que prOduce plata y o.-o, según. la mue~!ra que e.amino -qne conduce de San Juan de Flores. .al Valle 
acompaño, vengo á hacer formal denuncio, a fin de de Angeles; al Poniente. el Liqm_dambar, Y, al Sur,~ l 
explotarla con arr<""lo á. las leyes de b. m:<tteria, la Guayabillo. 
cual sita en el eerro de El Limón, jt:.risilicci6n de Cu- LO que se pone en conocimiento de los últimos po
~rén: la que,5"'o:re de Sur á 'S"or~; su r-:cnesto al 0<:-¡ seedores y dueños de minas oolin<b.n~ ~ que 
ctdente; ~ns .1m1tes son: al ~orte, ~l no Y lu,.,~r Ta- dentro del término legal ocurran á ~ste Jti?~o á ha-
po))t"; ltl ~ur, quebrada de El JoconHeo; al Este, pose- cer uso de sus derechos. , 
~ión del denunciant-e; y al Oeste, camino que parte de 

1 
TE'~ci!?lllpa. U <ie diciembre de LS94-~ : 

Cur-arén para el •alle de Cunimisea; á L'l> que le dan "' " . _' , •. 
el nombre de ·'La Esperanza,"-Por tanto, al seiier 1 1 Jttsus.R. DuHON, :Sno 
Jue?. pido os sirváis admitir e1 pr~:;eute denun~io, 
mandar registrarlo y darle R'l.bl.icidad en uno de los 1 - -- --· ---- -- -- · -- ----- -- ---

...,. ~---"""". periódicos de esta Ntpita!.-Es justicia., ete.-Te~i- : \.. '\- J se. ~ 
------~---"-----~-----¡;:::;:IJI--·----:-- galpa, di~iem.bre 7 de 18~.-A. 1uego de Jorge Zela-¡' -

Oficina Central 
de 

· ;a. que ignor-a. firmar, FfHx Herrera.-Presentado en 
1 su !ed:.a. :í. las do» p. m,-R, Dur6n.-.Ju~<>ado de Le- 1 EL I:s'FRA.SCRITO, Secretario, d,~l.J~ de Le-
t,~s d<> 1o _Civi.l:-Teg:udgalp~. siete de d~ciembre de j tras, del departamt>n~ de G~, · 

estl aclon n:unelo que antecede, r.>~s~!'eSe y :P'<lbl~quese _e~-:~- E'S'ta fe<::ha ha sidG-{\eeJ.ara.da la interdicción viso-O ., • r 1 mil o_ehO{>Ientos nove.c.ta Y_ cuatro.-.A.~ltese el de.} Iiaee saber al público: que por deeret.o judieial de 

g¡stro p<.>_ tres ''"'"""'' de _diPZ en ~IeZ ¿1~~--); 0 '1~1-\ ria <:ontra e! se!ior Seferino Bení~z, easado~eeino 
. , d _1 <Jt!ese.-\ a1l:ld:trE':'.-J(•su;. R. Durou, Sno .. -Re!!ls- d n- 1 ~ · ti '1a lib 

Se ansa a los C':li1eros e este uepart:tmento: irado en TE"~J.ci"a.lo·l ,¡,ocho de diciembre de ';u¡\ e .ue. e-n. Y_ qne en co~eeuenc~a. nod ene . re 
· - · • , • - , "' "' · ' · · Se L , y , admimstrae1ón de sus b~ n1 los e la soe1edad que propomendose el Gobterno e;;t:\o.e;;er por ocboelento::. n~Ye!l.ta y C;'-:ltro.;- .. Ho.- e:l!luro a-! conn~gal. 

. d d ~ . t l ll&dares.-Jesus R. Durun, Srio... 1 · . _ . 
su cuenta en esta Cl u a u na o~cma cen ra Es eonfonne.- Te~ucigs.lpa., dieie!nbre s dE- 1S~. Graela.s: ¡, dE> novrembre de 1894. 
de destilacióu de aguardiente lo más prouto ..TESts R. DcRó~. Srio. 1 S.&:!>"TOS Esnl.u>A. 
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CANDIDATOS. 
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TOTAL 
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1 

DE ::P.A.RT..A. Jl.4:E N" TOS. 

CANDIDATOS. 

M&D~lloJ:!illa.................................... 5.~ ~- 3.~~ 3.9451 3.~ a.el 3.19'1¡ 2.51!0, 2.2t6¡ 1.uo1 1 733) 1- 1 1 
Tt:rMeio Sien:& .. ·········· · ·· ·· · · · · • · • • .. ·· ·· · u; -~ z:• 9 lll 10: ~ z: 28 8431 · - .56il 1·632 l.l.S:>¡ 88( 
.JO&DA.. Arias............................. .. .... 1 3 ~ 1 1• t38 33 ~ 00 28 9 ..... . 

llfiiUi}- :¡ :¡!!!! .. ~ ·. ·: o: J :Í! J ::u u !1 t }1 i :i (,:: J·· 
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TOTAL 
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Tegaci.,oalpa: 13 de Diciembre de 1894. 

SAHUEL GOXEZ E. CO~"ELLO YALI.E. ALEJO S. LA.RA. h. 




